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DECRETO N9 968.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLI

CA DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO:
I— Que entre las reliquias arquitectónicas de 

la época Colonial de nuestro país se encuentra 
la Iglesia de “El Pilar”, en la ciudad de San Vi
cente;

II— Que en la citada Iglesia descansan los 
restos del Presbítero José Simeón Cañas y Villa* 
corta, libertador de los esclavos de Centro Amé
rica, y los de su primo el Doctor Antonio José 
Cañas y Quintanilla, Ex-Jefe de Estado, Militar, 
Estadista y Diplomático, así como los de varios 
descendientes de las cincuenta familias españo
las fundadoras de aquella ciudad, contándose 
entre -ellas a don Francisco Antonio Quintani
lla, quien con sus propios fondos construyó la 
mencionada Iglesia;

III— Qué el Artículo 204 de la Constitución 
Política establece que la riqueza artística, históri
ca y arqueológica del País forma parte del Tesoro 
Cultural salvadoreño, el cual queda bajo la sal
vaguarda del Estado y sujeta a leyes especiales 
para su conservación;

POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales,
DECRETA:
Art. 1.— Declárase Monumento Nacional la 

Iglesia de “El Pilar”, de la ciudad de San Vicen
te. t I '

Art. 2.—El presente Decreto entrará en vi
gencia desde el día de su publicación en el Dia
rio Oficial.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO NACIO
NAL: San Salvador, a los diecinueve días del mes 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

José Maña Peralta Salazar,
Presidente.

Serafín Quiteño,
Vicc-Presidente.

~ Gustavo Jiménez Marenco, 
Vice-Presidente.

- Rene Carmena Dárdano,
Primer Secretario.

Manuel Lainez Rubio,
Primer Secretario.

Manuel Afilio Guandique,
Primer Secretarlo.

Manuel Rafael Reyes,
Segundó Secretario.

Leopoldo E. Molina,
Segundo Secretario.

Rafael A. Ir atleta,
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los vein^ 
tisiete días del mes de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres.

PUBLIQUESE,
OSCAR OSORIO, <

Presidente de la República,
Reynaldo Galindo Pohl,

Ministro de Cultura.
Atilio García Prieta,

Ministro de Fomento ,y Obras
Públicas.

DECRETO N9 972.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPU

BLICA DE EL SALVADOR, \
CONSIDERANDO:
I. Que en el Art. 19 de las Disposiciones

Transitorias de la Carta de San Salvador, ra
tificada por Decreto Legislativo N9 485,- de 14 
de noviembre'de 1951, publicado en el Diario 
Oficial N9 218, Tomo Í53 de fecha 26 del mismo 
mes,.se deja abierto dicho Convenio a la Re
pública de Panamá para que, en cualquier tiem
po, pueda adherirse. a dicha Carta e incórpo-. 
rarse á la Organización de Estados Centroame
ricanos (O. D. E. C. A.); . . ;

II. —Que la República de Panamá en varias 
ocasiones ha manifestado su propósito de ingre
sar al organismo aludido, propósito . que se ha 
afirmado más con motivo de la próxima Pri
mera Reunión de Ministros de Relaciones Ex
teriores que se celebrará en Iá ciudad de Gua
temala, en. cuyo seno se tratará sobre su ad
misión;

III. —Que de acuerdo con la Resolución XVII 
de la Reunión Preliminar de Ministros de Re
laciones Exteriores de Centro América, se re-' 
enmiendan facilidades para la migración Cen
troamericana, las que, de ser admitida la Re
pública de Panamá en la O. D. E. C. A., ten
drán que concederse a sus nacionales;

IV. —Que estando. El Salvador ' vinculado a 
Panamá por lazos fraternales de franca y sin
cera amistad, conviene adelantarle las facilida
des de que en la actualidad gozan los nacio
nales de los países qué forman lo que geográ
fica e históricamente .se llama'Centro América,

.en lo que al aspecto migratorio se refiere;
V. —Que por Decreto Legislativo N9 771. de 

26 de agosto de 1952. publicado en el Diario Ofi
cial N9 169, Tomo 156. de fecha-8. de septiembre 
del mismo año, se sustituyó el Art. 43 de la Ley 
de Migración, estableciéndose .que los viajeros 
míe llegaren , a la República en calidad, de tem
porarios no pueden ejercer actividades remune
radas o lucrativas, ni optar por la'residencia, a 
menos auc su caso sea calificado como especial 
ñor el Ministerio del Interior y que se pague el. 
impuesto de UN MIL COLONES . (C 1.00Ó.00) por 
el cambio de Condición Migratoria;

VI. —Que de esa disposición están exentos los 
Centroamericanos;

POR TANTO,
en uso de sus facultades Constitucionales y 
a iniciativa del Poder Ejecutivo,
DECRETA:
Art. 1.—Las personas de origen panameño, al 

igual que los centroamericanos pueden obtener, 
si llenan los requisitos exigidos por la Ley de 
Migración, permiso de residencia cualesquiera 
que sea su visa de entrada. Asimismo, se Ies 
exime del pago del impuesto de UN MIL COLO
NES (0 1.000.00), por su cambio de. Condición 
Migratoria de temporarios a residentes, a que 
se refiere el Art. 43 de la expresada ley. susti
tuido por Decreto Legislativo N9 771, de 26 de 
agosto de 1952, publicado en el Diario Oficial 
N9 169, Tomo 156, de fecha 8 de septiembre del 
mismo año.

Art. 2.—El presente Decreto entrará en vi
gencia ocho dias después de su publicación en el 
Diario Oficial.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; Palacio Nacional:




